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Ciudad de México, a 31 de mayo de 2018

A LA COMUNIDAD POLITÉCNICA:

Derivado de los acuerdos tomados en la Octava Sesión Ordinaria del XXXVI Consejo General Consultivo, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 1 al 4, 7 y 14, fracciones I, III y XX de la Ley Orgánica de esta casa de estudios; 1 al 3, 16 y 17, 
fracciones I y XXIII, de su Reglamento Orgánico; 1 al 3, 7, 8 y 138, fracción IX, 140 de su Reglamento Interno; 5º, fracción VIII del 
Reglamento del Consejo General Consultivo del Instituto Politécnico Nacional; y demás disposiciones aplicables, se ordena la 
publicación en la Gaceta Politécnica de los siguientes:

ACUERDO N° XXXVICGC-SO-VIII-18/1: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica, 22 y 31 del 
Reglamento del Consejo General Consultivo, ambos del Instituto Politécnico Nacional, se aprueba la modificación al Orden 
del Día.

ACUERDO N° XXXVICGC-SO-VIII-18/2: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica, 22 y 24 del 
Reglamento del Consejo General Consultivo, ambos del Instituto Politécnico Nacional; se aprueba el Acta Sintética de la Sép-
tima Sesión Ordinaria del XXXVI Consejo General Consultivo.

ACUERDO N° XXXVICGC-SO-VIII-18/3: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 195 del Re-
glamento Interno; 22, 36, 44 y 45 del Reglamento del Consejo General Consultivo, todos del Instituto Politécnico Nacional, se 
aprueban los dictámenes de la Comisión de Situación Escolar, respecto de los asuntos tratados durante la Décima y Décima 
Primera Sesiones Ordinarias, celebradas el 8 y 22 de mayo del presente año, respectivamente.

ACUERDO N° XXXVICGC-SO-VIII-18/4: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 195 del 
Reglamento Interno; 22, 36, 44 y 46 del Reglamento del Consejo General Consultivo, todos del Instituto Politécnico Nacional, 
se aprueban los dictámenes de la Comisión de Programas Académicos, respecto de los asuntos tratados durante la Tercera 
Sesión Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria, celebradas el 14 y 17 de mayo de 2018, respectivamente.

ACUERDO N° XXXVICGC-SO-VIII-18/5: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 195 del 
Reglamento Interno; 22, 36, 38, 44 y 52 del Reglamento del Consejo General Consultivo, todos del Instituto Politécnico Na-
cional, se aprueba el dictamen de la Comisión de Honor, respecto de los asuntos tratados durante la Cuarta Sesión Ordinaria, 
celebrada el 18 de mayo del presente año.
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ACUERDO N° XXXVICGC-SO-VIII-18/6: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 195 del Re-
glamento Interno y 22, 36, 39 y 44 del Reglamento del Consejo General Consultivo, todos del Instituto Politécnico Nacional, 
se aprueba la Comisión Especial para dictaminar la donación del terreno otorgado por el Municipio de Ahome, en el estado 
de Sinaloa, al Instituto Politécnico Nacional.

ACUERDO N° XXXVICGC-SO-VIII-18/7: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica; 195 del 
Reglamento Interno y 22, 36, 39 y 44 del Reglamento del Consejo General Consultivo, todos del Instituto Politécnico Nacio-
nal, se aprueba el dictamen de la Comisión Especial para dictaminar la creación del Centro de Innovación e Integración de 
Tecnologías Avanzadas (CIITA), Unidad Ciudad Juárez, Chihuahua, respecto de los asuntos tratados durante la Primera Sesión 
Ordinaria, celebrada el 29 de mayo del presente año.

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ CASAS
DIRECTOR GENERAL
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PUNTO 1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL  
QUÓRUM

El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, Presidente del Consejo 
General Consultivo (CGC), dio la bienvenida a los consejeros a 
la sesión y solicitó al Dr. Héctor L. Martínez Castuera, Secretario 
del Consejo, informar sobre la asistencia a la sesión, quien ma-
nifestó que existía quórum. A partir de lo anterior, el Presidente 
del CGC declaró formalmente inaugurada la sesión.

PUNTO 2. LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL  
ORDEN DEL DÍA

El Presidente del Consejo General Consultivo sometió a la 
consideración del pleno el Orden del Día publicado con an-
telación en la página del Instituto.

Al respecto, él mismo pidió la modificación del punto 11, a lo 
que se agregaron otros cambios presentados por el Secre-
tario General, los cuales fueron aprobados, quedando de la 
siguiente manera:

1. Lista de asistencia y verificación del quórum.

2. Lectura y aprobación, en su caso, del Orden del Día.

3. Informe sobre la designación de nuevos funcionarios y 
toma de protesta a los nuevos miembros del Consejo Ge-
neral Consultivo.

4. Presentación y, en su caso, aprobación del Acta Sintética 
de la Sexta Sesión Ordinaria del XXXVI Consejo General 
Consultivo.

5. Presentación y aprobación, en su caso, de los dictámenes 
de la Comisión de Situación Escolar, respecto de los asun-

tos tratados durante la Segunda Sesión Extraordinaria, la 
Octava y Novena Sesiones Ordinarias, celebradas el 2, 10 
y 24 de abril del presente año, respectivamente.

6. Informe de Revalidación de becas.

7. Informe del Proceso de Admisión 2018-2019.

8. Informe de Resultados de la Secretaría de Investigación y 
Posgrado.

9. Informe del Trámite Electrónico del Título y Cédula Profe-
sional en el Instituto Politécnico Nacional.

10. Informe de Avances en Materia de Seguridad.

11. Informe sobre la Reconstrucción de Edificios Dañados por 
los Sismos de 2017 y Acuerdo por el que se Modifica el 
Diverso 05/2017 Mediante el cual se Crea el Comité Ins-
titucional para la Reconstrucción y Reparación de Daños 
por el Sismo del 19 de septiembre de 2017 en el IPN.

12. Asuntos Generales.

PUNTO 3. INFORME SOBRE LA DESIGNACIÓN DE NUEVOS 
FUNCIONARIOS Y TOMA DE PROTESTA A LOS NUEVOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL CONSULTIVO

El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, Presidente del Consejo 
General Consultivo, solicitó al Dr. Héctor L. Martínez Castuera 
informar sobre los nuevos nombramientos.

A partir de lo anterior, el Secretario General informó sobre 
los nombramientos del mes y las incorporaciones al XXXVI 
Consejo General Consultivo. 

Al finalizar, el Director General tomó protesta y dio la bien-
venida a los nuevos integrantes al XXXVI Consejo General 
Consultivo.

ACTA SINTÉTICA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL
XXXVI CONSEJO GENERAL CONSULTIVO DEL INSTITUTO

POLITÉCNICO NACIONAL, CELEBRADA EL 30 DE ABRIL DE 2018
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PUNTO 4. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL ACTA SINTÉTICA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL 
XXXVI CONSEJO GENERAL CONSULTIVO

El Presidente del Consejo General Consultivo sometió a la 
consideración de los miembros de este órgano colegiado el 
Acta Sintética de la Sexta Sesión Ordinaria del XXXVI Consejo 
General Consultivo, misma que fue aprobada en todos sus 
términos y el Presidente ordenó su publicación en la Gaceta 
Politécnica.

PUNTO 5. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, 
DE LOS DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE SITUACIÓN ES-

COLAR, RESPECTO DE LOS ASUNTOS TRATADOS DURANTE 
LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA, LA OCTAVA Y NO-
VENA SESIONES ORDINARIAS, CELEBRADAS EL 2, 10 Y 24 
DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, RESPECTIVAMENTE

El Presidente del Consejo solicitó al Secretario Académico, 
el Dr. Emmanuel Alejandro Merchán Cruz, atendiera el punto 
de referencia.

El Dr. Emmanuel Alejandro Merchán Cruz, Secretario Acadé-
mico, informó que con base en la normatividad aplicable a la 
operación de la Comisión de Situación Escolar del CGC se 
presentaron los siguientes acuerdos:

En la Segunda Sesión Extraordinaria, que tuvo lugar el 2 de abril de 2018:

En la Octava Sesión Ordinaria, llevada a cabo el 10 de abril de 2018:
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Finalmente, en la Novena Sesión Ordinaria, del 24 de abril de 2018:

Acto seguido, el Secretario del Consejo sometió a la apro-
bación de los integrantes del mismo, los dictámenes de la 
Comisión de Situación Escolar, respecto de los asuntos tra-
tados durante la Segunda Sesión Extraordinaria, la Octava y 
Novena Sesiones Ordinarias, celebradas el 2, 10 y 24 de abril 
del presente año, respectivamente. Los cuales fueron apro-
bados y el Presidente de este órgano de consulta solicitó su 
publicación en la Gaceta Politécnica.

PUNTO 6. INFORME DE REVALIDACIÓN DE BECAS

El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, Presidente del Con-
sejo General Consultivo, solicitó a la Mtra. María Guadalupe 

Vargas Jacobo, Secretaria de Servicios Educativos, informara 
sobre el punto.

La Mtra. María Guadalupe Vargas Jacobo informó que con 
fundamento en lo dispuesto en el Reglamento General de Be-
cas, así como los Lineamientos para la Operación de Becas de 
los Niveles Medio Superior y Superior, el pasado 18 de abril 
se reunió la Comisión de Becas, Estímulos y Otros Medios de 
Apoyo, en su Primera Sesión Extraordinaria, para conocer el 
estado que guardan los procesos de becas que actualmente 
se están llevando en el Instituto, llegando a lo siguiente:

Resultado de procesos de validación y de sustitución para el 
periodo 18/2:
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Distribución de otorgamiento de becas en el periodo 18/2 en NMS y NS:

Secretaría de Investigación y Posgrado/Convocatoria Extraordinaria 2018:

Secretaría de Investigación y Posgrado/Convocatoria Extraordinaria 2018 /Becas otorgadas:

PUNTO 7. INFORME DEL PROCESO DE ADMISIÓN 2018-
2019

El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, Presidente del Con-
sejo General Consultivo, solicitó a la Mtra. María Guadalupe 
Vargas Jacobo, Secretaria de Servicios Educativos, informara 
sobre el punto.

La Mtra. María Guadalupe Vargas Jacobo, informó que para 
la modalidad escolarizada en el nivel medio superior (NMS), 
la preinscripción se llevó a cabo a través del Internet, con una 
demanda total de 114,488 aspirantes, quienes recibieron cita 
para acudir a alguno de los seis centros de registro. Final-
mente, 85,891 aspirantes fueron registrados en los centros.

Como dato importante señaló que las carreras más deman-
dadas en las diferentes ramas fueron:

• En Ciencias Médico Biológicas: Médico Cirujano y Parte-
ro; Médico Cirujano Homeópata; Químico Bacteriólogo y 
Parasitólogo, y la Licenciatura en Enfermería y Obstetricia.

• En Ciencias Físico Matemáticas: Ingeniería en Sistemas 
Computacionales, Ingeniería Mecatrónica, Ingeniería Ci-
vil, Ingeniero Arquitecto e Ingeniería Aeronáutica.

• En Ciencias Sociales y Administrativas: Licenciatura en 
Turismo, Licenciatura en Negocios Internacionales, Con-
tador Público, Licenciatura en Administración y Desarrollo 
Empresarial y la Licenciatura en Psicología.
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Para la modalidad no escolarizada, en los niveles medio su-
perior y superior, se registró un total de 6,508 solicitudes de 
las cuales el 86% pertenecen al nivel superior y 14% al medio 
superior.

El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas felicitó a la Secretaria 
de Servicios Educativos y a las secretarías que apoyan en el 
Proceso de Admisión, por las mejoras implementadas cada 
año. Además, pidió a la Secretaria de Servicios Educativos 
que, con la finalidad de tener un panorama más claro sobre la 
situación de cambios de carrera, se presente posteriormente 
las cifras de la demanda instalada y las de las carreras solicita-
das como segunda opción.

El C. Ángel Ricardo Alfaro Doblado, alumno de la Escuela Na-
cional de Ciencias Biológicas, comentó que uno de los pro-
blemas de los cambios de carrera es que a los alumnos que 
no alcanzan el puntaje para alguna de sus tres opciones, se 
les ofrece un lugar en una carrera en donde haya capacidad 
instalada, aun cuando no tenga relación con el área de inte-
rés. Además, preguntó cómo es que se eligen las opciones 
que se les presentan a los alumnos que no alcanzaron lugar.

Al respecto, la Mtra. María Guadalupe Vargas Jacobo co-
mentó que se están buscando alternativas de solución a los 
problemas señalados, entre las que se encuentra retomar el 
segundo examen de admisión, una vez que se tenga conoci-
miento de los lugares asignados y los disponibles. De manera 
que los nuevos aspirantes puedan seleccionar la carrera con 
base en la oferta del Instituto.

El Director General comentó que en el Instituto se está tra-
bajando en la formulación de los nuevos lineamientos para 
el proceso de cambios de carrera, para lo que se requiere 
certeza sobre cuántos son y en dónde está la demanda. Por 
lo anterior, se hará un pre registro de la intención de cambios 
de carrera, con la finalidad de planear más adecuadamente.

El Ing. Estelio Rafael Baltazar Cadena, profesor de la Escuela 
Superior de Ingeniería Química e Industrias Extractivas (ESIQIE), 
externó su preocupación por la excesiva demanda en la Es-
cuela Superior de Medicina (ESM), aunada a las de cambios 
de carrera, en consideración de que los lugares en el área 
clínica están determinados por las instituciones de salud con 

las que se tienen convenios, y no pueden incrementarse a 
elección del Instituto. Además, de que debido a los daños 
de los sismos de 2017, la escuela no está en posibilidad de 
ofertar su capacidad completa.

El Ing. Silvio Lira Mojica, profesor de la Escuela Superior de 
Ingeniería y Arquitectura, Unidad Ticomán, reiteró su inte-
rés porque los alumnos de bachillerato del Instituto tengan 
prioridad, sobre los alumnos externos, en el acceso al nivel 
superior. Por otro lado, sugirió se retomen las pláticas voca-
cionales dentro del bachillerato, para dar mayor orientación 
a los jóvenes.

El M. en C. Modesto Cárdenas García, Presidente del Decana-
to, felicitó la mejora en el Proceso de Admisión.

El Director General reconoció que en el Instituto existen áreas 
de mejora, así como fortalezas, y recalcó que se está trabajan-
do en las mismas.

PUNTO 8. INFORME DE RESULTADOS DE LA SECRETARÍA 
DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO

El Presidente del Consejo General Consultivo solicitó al Dr. 
Juan Silvestre Aranda Barradas, Secretario de Investigación y 
Posgrado, informara sobre el tema.

El Dr. Juan Silvestre Aranda Barradas informó que, relativo a 
los resultados de las convocatorias con Conacyt, se dio un 
monto de casi seis millones de pesos para cuatro proyectos 
de infraestructura relacionados con el equipamiento de los 
laboratorios, así como 6.5 millones de pesos que permitirán 
la consolidación de cuatro proyectos de laboratorios nacio-
nales anteriormente establecidos. Además, señaló que adi-
cional a los montos del Conacyt, se tiene una concurrencia de 
3.5 millones de pesos del Instituto, por lo cual el total desti-
nado a los laboratorios nacionales, será de aproximadamente 
10 millones de pesos.

También, comunicó sobre una convocatoria de ciencia básica 
que está en proceso, y en la que se tienen 295 solicitudes. 

Con relación a las Redes Temáticas, señaló que en esta con-
vocatoria se hicieron tres postulaciones que se apoyaron con 
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2.1 millones de pesos; más los 15 proyectos aceptados de 
estímulos a la innovación que suman un total de 15.7 millo-
nes de pesos, lo que da como resultado un financiamiento de 
30.3 millones de pesos captados a través de estas convocato-
rias. Al respecto, destacó que estos logros son el resultado de 
los esfuerzos de 1,200 investigadores SNI, así como de 2,700 
investigadores del Instituto.

Por otro lado, relativo a los Programas del Padrón del Progra-
ma Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC), informó que 
se publicó el segundo corte de convocatoria de nuevos in-
gresos, en donde el IPN participó con 12 solicitudes de las 
cuales se aceptaron 11.

Del mismo modo, destacó que el Instituto tiene 14 progra-
mas con competencia internacional y 106 de 150 en el PNPC. 
De los 106 programas, 11 fueron recientemente incorpo- 
rados y en ellos encontramos siete maestrías, tres especiali-
dades y un doctorado. Además, indicó que cuatro de estos 
programas corresponden a la modalidad no escolarizada, 
con lo que el Instituto, junto con el Tecnológico de Monte-
rrey, lideran nacionalmente la lista de programas registrados 
en la modalidad.

Finalmente, el Director General felicitó a la comunidad poli-
técnica que hace posible estos resultados e hizo saber que el 
reto es claro, pero que considera se podrá consolidar, inscri-
biendo el 100% de los programas de posgrado en el PNPC.

PUNTO 9. INFORME DEL TRÁMITE ELECTRÓNICO DEL TÍTU-
LO Y CÉDULA PROFESIONAL EN EL INSTITUTO POLITÉCNI-
CO NACIONAL

El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas solicitó a la Mtra. María 
Guadalupe Vargas Jacobo, Secretaria de Servicios Educativos 
y al Dr. Marco Antonio Moreno Ibarra, Coordinador General 
de Servicios Informáticos, informaran sobre el punto.

La Mtra. María Guadalupe Vargas Jacobo informó que el 5 
de abril de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción la digitalización del título y la cédula profesional. A partir 
de este hecho, la Secretaría de Educación Pública eligió al 
Instituto Politécnico Nacional como la primera universidad en 
adoptar este proyecto, en su fase piloto. 

Posteriormente, narró de manera breve la evolución en forma 
y contenido de los títulos y cédulas profesionales expedidos 
por el Instituto, para después explicar que el trámite electró-
nico del título y cédula profesional nace en el contexto del 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.

El decreto que legaliza esta nueva modalidad fue publicado a 
través de la reforma a los artículos 11, 14 y 32, y la derogación 
de los artículos 15 y 16 del Reglamento de la Ley Reglamen-
taria del Artículo 5° Constitucional, relativo al ejercicio de las 
profesiones en el Distrito Federal.

Por otro lado, el Dr. Marco Antonio Moreno Ibarra presentó 
el estándar oficial de la cédula profesional en formato elec-
trónico, señalando cada uno de los elementos que contiene.

Además, informó cuál es el proceso de sistematización de la 
generación de los títulos y cédulas profesionales electrónicos 
y dio a conocer las ventajas de esta modalidad. 

El Director General comentó que este ejercicio implicó un 
esfuerzo en tiempo récord por parte de la Secretaría de  
Servicios Educativos, la Coordinación General de Servicios 
Informáticos y el Cenac; y que el compromiso contempla mo-
dernizar todo el histórico que esté disponible de los tres ni-
veles. Además, señaló que este ejercicio es parte de lo que se 
está haciendo para innovar al Instituto, entre lo que también 
se encuentra un mejor Sistema de Administración Escolar, del 
que se darán noticias pronto.

PUNTO 10. INFORME DE AVANCES EN MATERIA DE  
SEGURIDAD

El Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, Presidente del Consejo 
General Consultivo, solicitó al Secretario General, el Dr. Héc-
tor L. Martínez Castuera, informara sobre el punto.

El Dr. Héctor L. Martínez Castuera informó que de los ejes 
fundamentales 4. “Cumplimiento del Compromiso Social” y 
5 “Gobernanza y Gestión Institucional”, se derivan tres líneas 
de acción que conforman el “Plan Estratégico en Materia de 
Seguridad y Prevención”, éstas son:
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• Modificación del esquema de seguridad para protección 
de la comunidad politécnica;

• Conformación de una mesa interinstitucional de trabajo 
entre los tres niveles de Gobierno y el IPN para atender 
temas de seguridad, y

• Reactivación de los Comités de Seguridad y Contra la Vio-
lencia (Cosecovi) e implementación de una campaña de 
autocuidado al interior y al exterior, dirigida a la comuni-
dad politécnica.

Para la realización de dicho Plan se llevó a cabo un diagnós-
tico institucional, que reveló hallazgos relevantes, entre los 
que encontramos:

Hacia el interior del Instituto: una alta incidencia de robo de 
autos y auto partes, consumo de alcohol y drogas, control de 
accesos deficiente, déficit en el número de elementos de se-
guridad, ambulantaje y falta de cumplimiento de los Cosecovi.

En las inmediaciones de las Unidades Académicas: un alto ín-
dice delictivo; narcomenudeo y establecimientos mercantiles 
con venta de alcohol; falta o mal funcionamiento de cámaras 
y luminarias; poca presencia de elementos de la Secretaría 
de Seguridad Pública, ambulantaje y falta de respuesta de las 
diferentes dependencias de los tres niveles de gobierno.

En relación con el diagnóstico, los avances del primer cuatri-
mestre del 2018 se pueden resumir en:

1. Modificación del esquema de seguridad para la protec-
ción de la comunidad politécnica.

• Se gestionaron y asignaron 140 elementos de PBI.

• Reuniones con los diferentes sectores de la SSP-CDMX 
para establecer estrategias que nos permitan atender 
y prevenir el alto índice delictivo al exterior de cada 
una de las dependencias politécnicas.

• Reordenamiento del comercio en la vía pública.

• Reunión de trabajo con diversas organizaciones que 
representan a los transportistas en su modalidad  
de ruta fija en la CDMX, para instrumentar un convenio 
de colaboración para el traslado seguro de la comu-
nidad politécnica hacia las estaciones del Sistema de 
Transporte Colectivo METRO.

2. Conformación de una mesa interinstitucional de trabajo 
entre los tres niveles de gobierno y el IPN para atender 
temas de seguridad.

• Se llevaron a cabo reuniones de trabajo con funciona-
rios de diferentes unidades académicas del Instituto y 
funcionarios de la SSP-CDMX, para atender la proble-
mática de seguridad al exterior. 

• Se coordinó la instalación de una mesa de trabajo con el 
gabinete de seguridad de la Delegación Miguel Hidalgo 
para la atención y seguimiento de la seguridad en las in-
mediaciones de la Unidad Profesional “Lázaro Cárdenas”. 

3. Reactivación de los Comités de Seguridad y Contra la Vio-
lencia (Cosecovi) e implementación de una campaña de 
autocuidado al interior y al exterior, dirigida a la comuni-
dad politécnica.

• Se estableció comunicación con los presidentes de los 
Cosecovi, para recopilar datos estadísticos que permi-
tan establecer líneas de acción que contribuyan a la cul-
tura de la no violencia, la prevención y el autocuidado. 

• En el mes de mayo da inicio el Programa Anual de 
Pláticas en Autocuidado impartidos por la Dirección 
General de Prevención del Delito de la SSP-CDMX.

4. Se reactivó el sistema de denuncia anónima que funciona 
las 24 horas los 365 días del año, vía WhatsApp, al número 
55 48 97 33 84 y telefonía fija al número del Instituto 5729 
6000 a las extensiones 50090 y 50091.

Por último, señaló que de manera periódica se presentarán 
las acciones del programa correspondientes al mediano y 
largo plazo.

El Dr. Ricardo Octavio Arturo Mota Palomino, Director de la 
Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad 
Zacatenco, comentó que la comunidad de su escuela vio con 
agrado que la administración recordara que está prohibido 
el ambulantaje. Sin embargo, pidió apoyo para que la co-
munidad participe de manera proactiva, tanto en el retiro de 
ambulantes, como en la promoción de seguridad. Por otro 
lado, señaló que hay un equipo técnico dentro de su plantel 
que está participando con gobernación en la video-vigilan-
cia y, a partir de ello, existe la oferta de instalar un sistema 
de vigilancia, lo que podría coadyuvar con el proyecto recién 
presentado.
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La C. Dulce Daniela Velázquez García, alumna de la Escuela 
Superior de Comercio y Administración (ESCA), Unidad Te-
pepan, comentó que a raíz de que los estacionamientos de 
su plantel han sido ocupados por las aulas provisionales, los 
estudiantes de esta unidad académica dejan sus automóvi-
les en los alrededores de la escuela, lo que ha resultado en 
diversos problemas de robo de autopartes y de las pertenen-
cias dentro de los vehículos. Del mismo modo, recalcó el pro-
blema de inseguridad en los alrededores del plantel.

El C. Juan Luis Morales Angelina, alumno de la Escuela Supe-
rior de Cómputo, señaló que el sendero seguro que abarca 
de la estación del metro Instituto Politécnico Nacional al Cen-
tro de Investigación en Computación está un poco descuida-
do y una de las dos cámaras que se pusieron en un inicio fue 
robada. También comentó que la página de denuncia segura 
del Instituto aún no está activa; e informó que la solicitud de 
la credencial para el acceso peatonal al plantel no es cons-
tante, situación que se agrava porque la gente que entra en 
el trolebús no se identifica.

El C. Luis Ricardo Vargas Aguilera, alumno de la Escuela 
Nacional de Medicina y Homeopatía (ENMH) preguntó si el 
sistema de denuncia anónima es interno o se vincula con la 
policía de la CDMX.

El M. en C. Gumersindo David Fariña López, Director del Cen-
tro de Estudios Científicos y Tecnológicos 7 “Cuauhtémoc” 
indicó que se está trabajando con la Delegación Iztapalapa 
para tratar el tema de la inseguridad y espera que pronto 
haya beneficios para todos.

El Dr. Heberto Antonio Marcelino Balmori Ramírez, Director 
de Planeación, hizo varios señalamientos vinculados a la Uni-
dad Profesional “Adolfo López Mateos”, entre los que se en-
cuentran: la necesidad de concientizar a la comunidad sobre 
las desventajas del ambulantaje, tomar medidas viales en los 
cruces peatonales cercanos a los accesos y promover la coor-
dinación de las escuelas ante contingencias.

El C. Iván Sánchez González, alumno de la Escuela Superior 
de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad Zacatenco, seña-
ló que el ambulantaje genera mucha inseguridad, pues es la 
puerta de entrada a la venta de drogas, y considera que ello 
es resultado de un control de accesos deficiente promovido, 

entre otras cosas, por los alumnos que se molestan cuando se 
les exige la credencial.

El M. en A. Juan Tinoco Molina, Director de la Escuela Su-
perior de Ingeniería y Arquitectura, Unidad Tecamachalco, 
comentó que el ambulantaje en su unidad dispone del mo-
biliario de la escuela e incluso tiene un líder que cobra por 
derecho de piso.

El M. en C. Modesto Cárdenas García, Presidente del Deca-
nato, comentó que el cruce frente a la entrada principal de 
la Unidad Profesional “Lázaro Cárdenas” es muy peligroso, y 
pide se remuevan a los ambulantes de la zona.

El Dr. Eduardo Antonio Vanegas López, Director de Desarro-
llo y Fomento Deportivo, pidió apoyo para generar un pro-
tocolo en materia de seguridad dentro de las instalaciones 
deportivas los fines de semana, debido a que el uso no pro-
gramado de éstas se empalma con las actividades deportivas 
institucionales.

La M. en C. Juana Martínez Laguna, alumna del Centro de In-
vestigación y Desarrollo en Tecnología Digital, pidió que en 
las pláticas de autocuidado se promueva el uso de la creden-
cial como elemento para identificar a la comunidad y promo-
ver seguridad.

El C. Marco Antonio Chávez Tinoco, alumno del Centro In-
terdisciplinario de Investigación para el Desarrollo Integral 
Regional, Unidad Michoacán, pidó que las actividades de se-
guridad se desarrollen también en los centros foráneos.

El Dr. Héctor L. Martínez Castuera, Secretario General, señaló 
que la seguridad es un tema muy sentido porque la amena-
za está en todo el país, por lo que pide que los directores 
asuman una posición activa y apoyen al programa ofreciendo 
un diagnóstico de las áreas de mejora dentro de sus plante-
les; y estableciendo lazos con las delegaciones en las que se 
ubica su unidad académica. Además, indicó que se requiere 
del compromiso de toda la comunidad para eliminar situacio- 
nes como el ambulantaje, donde evitando el consumo se ava-
te el problema, para lo que es necesario incentivar la oferta 
de productos saludables, de calidad y buen precio, detro de 
la Institución. Finalmente, invitó a la comunidad a apoyar las 
actividades que se están realizando.
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PUNTO 11. INFORME SOBRE LA RECONSTRUCCIÓN DE EDI-
FICIOS DAÑADOS POR LOS SISMOS DE 2017 Y ACUERDO 
POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO 05/2017 MEDIANTE 
EL CUAL SE CREA EL COMITÉ INSTITUCIONAL PARA LA RE-
CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE DAÑOS POR EL SISMO 
DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 EN EL IPN

El Director General, Dr. Mario Alberto Rodríguez Casas, in-
formó al Consejo la cantidad de recursos asignados al 30 de 
abril de 2018, así como la distribución y el ejercicio de los 
mismos. Entre estos recursos se pueden mencionar los pro-
venientes de la aseguradora AXA, el fideicomiso, COFAA y la 
Fundación Politécnico, entre otros.

Por otro lado, señaló las unidades académicas en las que se 
instalaron aulas provisionales y el origen de los recursos con 
las que éstas fueron adquiridas.

Además, dio a conocer la inversión estimada en la recupera-
ción de los bienes inmuebles afectados por los sismos, preci-
sando las reparaciones por unidad académica.

En lo relativo al Acuerdo por el que se modifica el Diverso 
05/2017, el Mtro. José Juan Guzmán Camacho, Abogado Ge-
neral del Instituto, informó lo siguiente:

• El antecedente de esta modificación es el Acuerdo 
05/2017, mediante el cual el 4 de octubre de 2017 se creó 
el Comité Institucional para la Reconstrucción y Repara-
ción de Daños Provocados por el Sismo del 19 de sep-
tiembre de 2017 en el Instituto.

• La reforma tiene la finalidad de agilizar el trabajo del Co-
mité a través de la actualización de sus reglas, entre las 
que se encuentra: prever la obligatoriedad de que el Di-
rector General participe en la totalidad de sus sesiones 
e incluir la presencia del Abogado General como asesor 
permanente.

El Ing. Estelio Rafael Baltazar Cadena, profesor de la Escuela Su-
perior de Ingeniería Química e Industrias Extractivas (ESIQIE), 
señaló que el diseño estructural de la Unidad Zacatenco ha de-
mostrado su robustés, y se pregunta si el Patronato de Obras e 
Instalaciones está tomando en cuenta esta experiencia de un 
diseño de estructuras metálicas para replicar esta propuesta 
en otras unidades. Además, confirmó la necesidad de lograr 

las reparaciones en los tiempos propuestos, de manera que se 
eviten problemas colaterales, para lo que considera importan-
te permitir la intervención de expertos en el tema.

El Ing. Pedro Miranda Reyes, profesor de la Unidad Profesional 
Interdisciplinaria de Biotecnología, dijo no haber visualizado 
las escaleras de emergencia dentro de los planos presenta-
dos. Al respecto, el Director General comentó que los seis 
edificios con daños mayores tienen escaleras de emergencia 
externas, al igual que otras modificaciones, entre las que se 
encuentran elementos de sustentabilidad, ambas mejoras se-
rán integradas en las otras edificaciones de manera gradual. 
Finalmente, comentó que la reestructuración expuesta por el 
Abogado General implica también la participación del Co-
mité de Seguridad y Resiliencia, al que se desea promover 
como un Comité permanente.

La Ing. Marlenne Feregrino Rivas, alumna de posgrado de la 
Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectura, Unidad Tico-
mán, agradeció que se tome en cuenta a las ESIA para los 
proyectos de reconstrucción del Instituto.

El Dr. Alejandro Alfredo Lozano Guzmán, Director del Centro 
de Investigación en Ciencia Aplicada y Tecnología Avanzada, 
Unidad Querétaro, considera fundamental difundir los nom-
bres de las empresas que estarán encargadas de la recons-
trucción, de manera que se eviten rumores al respecto.

El Dr. Sebastián Díaz de la Torre, Director del Centro de Investi-
gación e Innovación Tecnológica, señaló que su escuela no fue 
afectada de manera grave; sin embargo, pide ayuda para que 
se considere la reparación de la barda dañada en ella.

Las consejeras Olga Georgina Martínez Sánchez, profesora 
del Centro Interdisciplinario de Ciencias de la Salud, Unidad 
Milpa Alta, y la Dra. Alma Xóchitl Garro Paulín, Profesora de 
la Escuela Superior de Comercio y Administración, Unidad 
Tepepan, agradecieron la ayuda de la administración en la 
reconstrucción de sus planteles.

Acto seguido, el Secretario del Consejo sometió a la apro-
bación de los integrantes del mismo el Acuerdo por el que 
se modifica el Diverso 05/2017 mediante el cual se crea el 
Comité Institucional para la Reconstrucción y Reparación de 
Daños por el Sismo del 19 de septiembre de 2017 en el IPN, 



/14

ACTA

el cual fue aprobado y el Presidente de este órgano de con-
sulta ordenó su publicación en la Gaceta Politécnica.

PUNTO 12. ASUNTOS GENERALES

• La Lic. Angélica Díaz Quintanar, Directora de Evaluación, 
presentó la Agenda Estadística 2017.

• La Dra. Gabriela Trejo Tapia, Directora del Centro de De-
sarrollo de Productos Bióticos (Ceprobi), presentó un vi-
deo en alusión al Día del Ceprobi.

• La Dra. Martha Lucía Arenas Ocampo, Profesora del Cen-
tro de Desarrollo de Productos Bióticos (Ceprobi), anunció 
que el Premio Martín de la Cruz fue otorgado al Centro de 
Desarrollo de Productos Bióticos (Ceprobi), a través de la 
Dra. Gabriela Trejo Tapia, Directora del mismo.

• El Dr. Mauro Alberto Enciso Aguilar, Director de Egresa-
dos y Servicio Social, presentó un video relativo a la “Feria 
del Empleo 2018”.

• El Dr. Luis Alfonso Villa Vargas, Secretario de Extensión e 
Integración Social, presentó un video referente a la con-
vocatoria al “Premio al Emprendimiento Politécnico 2018” 
que se realiza en alianza con la empresa SAMSUNG, para 
apoyar a jóvenes emprendedores politécnicos.

• El Dr. Eduardo Antonio Vanegas López, Director de De-
sarrollo y Fomento Deportivo, agradeció el apoyo y la 
transmisión de los partidos de los equipos politécnicos 
que llegaron a la final. Además, invitó a la comunidad a la 
inauguración de la reapertura de los interpolitécnicos en 
el nivel medio superior.

• El M. en C. Gumersindo David Fariña López, Director del 
Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos 7 “Cuauhté-
moc”, presentó un video donde se muestran las activida-
des del mes en su CECyT y algunos otros.

• El Ing. Manuel López Montecinos, Director de Educa-
ción Media Superior, felicitó a los Centros de Estudios 
Científicos y Tecnológicos (CECyT) 3, 6, 8, 9, 11 y 14 por 
la certificación en ISO 9001:2008 y la transición a la ISO 
9001:2015. Del mismo modo, hizo extensiva su felicita-
ción para los CECyT 4, 7, 12 y 13 por la recertificación de 
la ISO 9001:2015.

• El Dr. Alejandro Emmanuel Merchán Cruz, Secretario Aca-
démico, presentó el curso virtual “Prevención en Materia 
de Delitos Electorales y Equidad en la Contienda”, diseña-
do por la Fiscalía Especializada para la Atención de Deli-

tos Electorales (FEPADE) que está dirigido a los servido-
res públicos.

• Por otro lado, el Secretario Académico presentó las cara-
vanas de conferencias y la feria de talleres con el tema 
“Mexicanas del Futuro: Trazando conciencias, pensando 
en TI”, cuyo objetivo es promover entre el sector femenino 
la elección por carreras del área de ingeniería y ciencias 
físico matemáticas.

• El Dr. Miguel Tufiño Velázquez, Director de la Escuela Su-
perior de Física y Matemáticas (ESFM), invitó a la comu-
nidad al Día Internacional de la Metrología y a participar 
en la XXII edición del Concurso Nacional de Matemáticas 
Pierre Fermat. Finalmente, anunció la visita al Instituto Po-
litécnico Nacional de un grupo de jóvenes oaxaqueños, 
apoyado por la Asociación Civil por Oaxaca “Más Investi-
gadores”.

• El Ing. Silverio Ceja Chávez, Profesor del Centro de Estu-
dios Científicos y Tecnológicos No. 10 “Carlos Vallejo Már-
quez”, agradeció la gestión realizada para la instalación 
de la torre táctica puesta en la periferia de su escuela.

• El Ing. Silvio Lira Mojica, Profesor de la Escuela Superior 
de Ingeniería y Arquitectura, Unidad Ticomán, comentó lo 
siguiente:

- La propuesta de proyecto de donación para su escue-
la que requiere de la gestión de las autoridades;

- Preguntó quién es la autoridad competente para ges-
tionar la adquisición de un software que puede ser de 
utilidad para las diferentes ingenierías;

- Leyó una queja sobre la situación de un alumno de 
posgrado de su escuela;

- Hizo observaciones relacionadas con el Plan Integral 
de Plazas, y 

- Mencionó la existencia de un problema en la comu-
nidad del Centro Interdisciplinario de Ciencias de la 
Salud, Unidad Santo Tomás.

• El M. en C. Armando Rodríguez Mena, Director de la Es-
cuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, Unidad 
Azcapotzalco, presentó los resultados de los proyectos de 
vinculación que se tienen con empresas como Ford Motor 
Company y Daikin, para una mejor calidad y pertinencia 
académica. 

Finalmente, el Presidente del Consejo agradeció la presencia 
de los miembros consejeros a la sesión y dio por concluida 
la misma.
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Se integrará como sigue:

I. DR. HÉCTOR L. MARTÍNEZ CASTUERA
 Secretario General

II. DR. JUAN SILVESTRE ARANDA BARRADAS
 Secretario de Investigación y Posgrado

III. DR. LUIS ALFONSO VILLA VARGAS
 Secretario de Extensión e Integración Social

IV. DR. LUIS CUAUHTÉMOC GIL CISNEROS
 Director de Posgrado

V. DRA. LAURA ARREOLA MENDOZA
 Directora de Investigación

VI. DR. HEBERTO ANTONIO MARCELINO BALMORI RAMÍREZ
 Director de Planeación

VII. DR. MARCO ANTONIO RAMÍREZ SALINAS
 Director del Centro de Investigación en Computación (CIC)

VIII. DR. JULIO CÉSAR ROLÓN GARRIDO
 Director del Centro de Investigación y Desarrollo en Tecnología Digital (CITEDI)

IX. DR. ITZAMÁ LÓPEZ YÁÑEZ
 Director del Centro de Innovación y Desarrollo Tecnológico en Cómputo (CIDETEC)

X. ING. BENJAMÍN JACOBO DONNADIEU
 Profesor consejero de la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y  Eléctrica (ESIME), Unidad Ticomán 

XI. DRA. YOLANDA DONAJI ORTIZ HERNÁNDEZ 
 Profesora consejera del Centro Interdisciplinario de Investigación para el  Desarrollo Integral Regional (CIIDIR), Unidad Oaxaca

XII. C. IVÁN SÁNCHEZ GONZÁLEZ
 Alumno consejero de la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (ESIME), Unidad Zacatenco

XIII. ING. ÚRSULA SAMANTHA MORALES RODRÍGUEZ
 Alumna consejera del Centro de  Investigación en Computación (CIC)

COMISIÓN ESPECIAL PARA DICTAMINAR LA DONACIÓN DEL TERRENO 
OTORGADO POR EL MUNICIPIO DE AHOME EN EL ESTADO DE SINALOA

AL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
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FE DE ERRATAS
En la Gaceta Extraordinaria número 1395, del 15 de febrero de 2018, página 24.

Dice: “Comisión Especial para dictaminar la creación del Centro de Investigación e Integración de Tecnologías Avanzadas (CIITA), 
Unidad Ciudad Juárez, Chihuahua”.
Debe decir: “Comisión Especial para dictaminar la creación del Centro de Innovación e Integración de Tecnologías Avanzadas (CIITA), 
Unidad Ciudad Juárez, Chihuahua”.










